
declaración en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febre
ro de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto;

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de eje
cución de la siguiente instación eléctrica:

 a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora:
Emplazamiento: C.T. «San Agustín», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV + 5 por 100/3 por 230- 

133 V.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 757.850 pesetas. .
f) Finalidad de la ‘instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
g) Referencia: 2.551/A.T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución ó por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas) y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.272-14.

27917 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones, eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febre
ro de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de eje
cución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana- de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora:
Emplazamiento: C.T. «Silencio», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 100/3 por 230- 

127 voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 749.760 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
g) Referencia: 2.552/A.T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de .un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza a les efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas) y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.273-14.

27918 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita (expediente 
31.425).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Nororeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que. solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión, en Lardeiros y Ayazo, Ayunta
mientos de El Pino y Frades, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en' el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co-' 
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar tres ramales de línea a 10/20 KV., para alimentar 
las estaciones transformadoras en Lardéiros, La Barcia y Ayazo 
(expedientes números 30.579 y 2.028), con origen en el apoyo 
número 10 de la linea de media tensión, Puente Carreira- 
Pastor, y final en los lugares mencionados del Ayuntamiento 
de El Pino.

Declarar en ooncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica, que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aproba
ción en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser fac
tible lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario 
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de 
prórroga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio.

La C(oruña, 13 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.289-2.

27919 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita ( expediente 
31.578).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión y centro de transformación aéreo 
en Ces, Ayuntamiento de Lousame, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 
1939,

Esta Delegación. Provincial, a propuesta de Infección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 10/20 KV., de 1.345 metros de 
longitud, con origen en línea que alimenta la estación trans
formadora de Chave (expediente 5.159), en apoyo anterior al 
centro, y final en estación transformadora, tipo intemperie, 
de 50 KVA., en el lugar de Ces, Municipio de Lousame.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de



20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1B67, de 22 de julio.

La Coruña, 13 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.290-2.

27920 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara en con
creto la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación ,a petición de «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», 
con domicilio en avenida Ramírez- Bethencourt, 83, Las Palmas, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública, para el establecimiento de la instalación que se cita, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de ta industria,

Esta Delegación. Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes.-

Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 20 KV.
Origen: E. T. «Coruña».
Final: Central Diesel San Nicolás de Tolentino.
Longitud: 15,56 kilómetros.
Término municipal afectado: San Nicolás de Tolentino.

Linea eléctrica

Número de circuitos: Uno.
Conductores: Aluminio-acero, de 74,4 milímetros cuadrados.
Apoyos-, Metálicos galvanizadas.
Aislamiento: 24 KV.
Finalidad: Suministro energía eléctrica a San Nicolás de 

Tolentino.
Referencia: 78/2(15.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto, de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que s'e señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 26L7/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución.

Las Palmas, 24 de octubre de 1978.—El Delegdao provincial. 
8.325-B.

27921 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.321, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: Subestación «Humillad ero» y su
bestación «Campillos», con derivación a subestación «Bobadilla».

Términos Municipales: Humilladero-, Campillos y Antequera.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la lin=a: Aérea.
Longitud: 25 Kilómetros.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Finalidad: Nueva linea de alimentación a Campillos y Bo- 

b adilla.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1999 y Reglamentas electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto

autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y de
clarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 11 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—6.274-14.

27922 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.323 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Subestación «Marbella».
Final de la misma: Subestación «Puente Romano».
Término municipal: Marbella.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea; Subterránea.
Longitud: 5.100 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Finalidad: Suministrar energía al complejo «Puente Roma

no» y parque «La Carolina».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 da octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécni
cas aprobados por Decreto 3151/1988, de 28 de noviembre, ha 
resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica solici
tadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los efec
tos de expropiación forzosa y de la imposición de servidum
bre de paso, en las condiciones alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Málaga, 13 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco Ballesteros.—6.275-14.

27923 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita (expediente A-55/78).

Visto el expediente incoado en la- Sección de Industria de 
está Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Zamora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio 
en Zamora, Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y decla
ración en. concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una linea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea 
eléctrica y centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, a 13,2 KV. de 219 metros de longitud, 
con origen en apoyo número 135 de la línea Corrales Cazurra 
y final en centro de transformación proyectado.

Apoyos de hormigón, aisladores aptos para 15 KV. cruceta 
«nappe voute» y conductor LA-56.

Centro de transformación, tipo intemperie, con transforma
dor de 50 KVA., relación de transformación 13.200/398-230 V., 
denominado «Los Angeles», en Corrales.

Red de baja tensión.

La finalidad de esta instalación es atender la demanda de 
energía eléctrica.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con ía aprobación de su pro
yecto do ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 6 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
6.204-15.


